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Alegaciones al EPTI de la Confederación del Cantábrico Oriental
En estos momentos se están publicando los Ep Ti, para la elaboración de los
planes para el tercer ciclo de planificación: 2021-2027. Las medidas correctoras
para  la  remediacion  de  las  sustancias  prioritarias,  deberían  haberse
incorporado y cumplido ya en el segundo ciclo sin embargo no ha sido así.
 
Para que esta situación se corrija presentamos las siguientes alegaciones.

Hay un problema importante para resolver:

LA PROBLEMÁTICA DE LOS VERTEDEROS DE RESIDUOS TÓXICOS Y
PELIGROSOS  Y  LAS  CONTAMINACIONES  HISTÓRICAS  DE  ESTAS
SUSTANCIAS 

Entre las que se encuentra el lindano sustancia peligrosa prioritaria  que años
después de su prohibición se sigue detectando su presencia por parte de las
confederaciones hidrográficas  en bastantes  cursos de agua distribuidos por
casi  todo  el  estado  español,  afectando  a  9  cuencas:  Tajo,  Ebro,  Duero,
Júcar, Segura, Miño-Sil, Guadiana, Guadalquivir y Cantábrico-Oriental.

El problema principal deriva del riesgo de que la posible movilización de estas
sustancias  prioritarias y peligrosas prioritarias ocasionan una contaminación
del agua y de los ecosistemas. En particular, teniendo en cuenta que aguas
abajo de los vertederos localizados o incontrolados de residuos con sustancias
prioritarias  se  pueden  situar puntos  para  la  captación   de  agua  para
abastecimiento y tomas de canales de riego, a demás del riesgo asociado para
los  ecosistemas relacionados con el  medio  hídrico,  tenemos el  de  la  salud
pública y la dispersión de la contaminación.

En cuanto al control de su presencia en aguas

La Directiva 2013/39/UE sobre sustancias prioritarias en el ámbito de la política
de  aguas incluye  el  HCH  como  sustancia  prioritaria  peligrosa,
estableciéndose límites a su presencia en aguas superficiales: concentración
media anual de 20 ng/l y concentración máxima admisible de 40 ng/l.  Estos
límites  deben  ser  considerados  en  los  planes  hidrológicos  para  valorar  el
estado químico de las masas de agua.
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Esta normativa se traspuso al ordenamiento jurídico español a través del Real
Decreto  817/2015  por  el  que  se  establecen  los  criterios  de  seguimiento  y
evaluación  del  estado  de  las  aguas  superficiales  y  las  normas  de  calidad
ambiental, con la misma calificación (sustancia prioritaria peligrosa) e iguales
límites de concentración admisible.
Uno de los temas importantes que recoge la  Directiva 2000/60/CE Marco del
Agua las  exigencias  de  calidad  de  aguas  y  de  planes  de  acción  sobre
sustancias  contaminantes  prioritarias en  los  Planes  Hidrológicos  de
Cuenca. 

Queremos plantear para tener en cuenta  
 

1. Declarar como no aptos para la captación de agua de producción
destinada  al  consumo  humano, las  aguas  superficiales  y
subterráneas  que  se  encuentren  afectadas  por  estos
contaminantes persistentes, es decir que contengan sustancias
prioritarias. 

2. Corregir las deficiencias de la 2º fase de los Planes Hidrológicos a
ejecutar en el  horizonte 2016-2021de los Planes Hidrológicos y a
tenerlo en cuenta para la 3º fase a ejecutar en el horizonte 2021-
2020 y se apliquen las medidas correctoras específicas para la
eliminación  de  las  sustancias  prioritarias,  en  las  aguas
superficiales  y  subterráneas,  de  acuerdo  con  la  legislación
ambiental en vigor.

3. se cree una Mesa de Acción institucional y social que incluyan la
participación  de  las  autoridades  públicas  implicadas  (estatales,
autonómicas forales, y municipales), organizaciones de la sociedad
civil,  Ecologistas,  otras  asociaciones  y  representantes  del  ámbito
técnico-científico,  para  intercambiar  conocimientos  sobre  la
descontaminación,  movilizar  los  fondos  europeos,  estatales  y
autonómicos  necesarios  y abordar  un  plan  de  acción  integral
para desarrollar las tareas de investigación y remediación. 

Otro  problema  a  tener  en  cuenta  es  la  contaminación  difusa  por  insumos
agrícolas.
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Según la Directiva Marco de Aguas 200/60/CE los organismos hidrográficos de
cuenca  entre  los  que  se  encuentra  esta  Confederación  Hidrográfica,  tiene
entre sus responsabilidades proteger,  mejorar y regenerar  el  estado de las
aguas superficiales correspondientes a la cuenca hidrográfica que gestionan,
así como garantizar (sic art.4.5.b):

“b) que los estados miembros garanticen:
- Para las aguas superficiales, el mejor estado ecológico y estado químico

posibles teniendo en cuenta las repercusiones que no hayan sido posible
evitarse razonablemente debido a la naturaleza de la actividad humana  o
de la contaminación

- Para  las  aguas  subterráneas  los  mínimos  cambios  posibles  del  buen
estado de las aguas subterráneas, teniendo en cuenta las repercusiones
que  no  hayan  sido  posible  evitarse  razonablemente  debido  a  la
naturaleza de la actividad humana  o de la contaminación ”

Para ello, y según el artículo 8 de la misma Directiva Europea, se establecen
programas de seguimiento del estado de las aguas superficiales, del estado de
las aguas subterráneas y de las zonas protegidas.

El Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen
los  criterios  de  seguimiento  y  evaluación  del  estado  de  las  aguas
superficiales y las normas de calidad ambiental, en su artículo 6 relativo
al programa de control operativo, determina que el objetivo de éste es
“determinar el estado de las masas de agua en riesgo de no cumplir los
objetivos  medioambientales,  “así  como  evaluar  los  cambios  que  se
produzcan  en  el  estado  de  dichas  masas  como  resultado  de  los
programas de medidas”.

“Para lo que, se deberán identificar las masas de agua en riesgo por sustancias
peligrosas procedentes de fuentes puntuales y por plaguicidas procedentes de
fuentes  agrarias,  y  se  denominarán  respectivamente,  control  de  sustancias
peligrosas de origen puntual y control de plaguicidas de origen agrario”.

Queremos plantear para tener en cuenta  
 
1. La  necesidad  de  planificar  un  programa  de  control  de  la

contaminación difusa por plaguicidas agrarios.
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2. Se cree una mesa de dialogo entre la administración pública y la
administración  civil,  con  la  participación  del  Ministerio  de
Agricultura  que  permita  identificar  los  plaguicidas  usados  en
cada  cuenca  hidrográfica  y  permita  la  elaboración  del  plan
mencionado en el punto 1., que también incluya las medidas de
mitigación  de  este  tipo  de  contaminación  en  las  aguas
superficiales.
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	El Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental, en su artículo 6 relativo al programa de control operativo, determina que el objetivo de éste es “determinar el estado de las masas de agua en riesgo de no cumplir los objetivos medioambientales, “así como evaluar los cambios que se produzcan en el estado de dichas masas como resultado de los programas de medidas”.

